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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.
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Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
P r e c io s  d e  s u s c r ic io n . Un mes 6  rs. en esta Capital, y  8  id. fuera.
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P A R T E  O F IC IA L ,
SECCION D ^ L A  GACETA.

P.iíKSÍDISiVCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTUOS.

. S. M. la Reina nuestra  Señora 
(O 1). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en la córte sin no
vedad cn su im porlan le salud.

MINISTERIO DE GOBEUNACíOiN,

REALES DECRETOS.
Habiendo sido declarada ineficaz 

por el Congreso la elección de Diputa
do á Cortes por el distrito de VOrgarn, 
provincia dé fiuipiizcoa, Vengo en man
dar que se proceda á nuévá eleécion 
en.dicho distrito' con arreglo á la lev 
de i8 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio tí diez y nueve de 
Enero de mil ocliocienlos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro tic la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
Huelma, provincia de Jaén, el Dipu
tado á Corles D. Manuel Alonso Mar
tínez, elegido también por el de Cas- 
Irogeríz, en la de Burgos, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en osle distrito con arre^'lo á 
la ley de 10 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado eji Palacio a diez v nueve 
de Enero de rail ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano. El Ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera. *

OA'.

Habiendo sido declarada nula por 
el Gongrefeo el acta de la elección de 
Didulaíjo 3 Córles por el Distrito de 
Doja, piovincia do Grainada, Ven^o eii 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicJio distrito con arreglo á ia 
ley do 18 de Marzo de 1846 v su adi
cional de 16;de Febrem de 18*49.

Dado en Palacio á diez v nueve do

Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve,—Está rubricado de la Real ma
no.—El Aiinístro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
Ronda, provincia de Málaga, el Diputa
do á Córles D. Antonio de los lUos y Ro
sas, elegido también por e! de Gaucin, 
en la misma provincia. Vengo en man-' 
dar que se proceda á nueva elección 
en este distrito con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ci.ncuen- 
la y nueve'.—Está rubricado ¿de la 
Real mano,—!-E1 Ministro de la Go
bernación^ José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Por el Ministerio de Fotneiil.o so 
hh comunicado á este de Gracia y Jus
ticia, con fecha 15 del actual, el Real 
depeto siguiente, expedido en 12 del 
mismo:

Excm>. Sr.: S. M. la Urina (Q. I). G.) 
se ha dignado expedir, con í'rcha de 
ayer, el Real decreto que sigue;

«Teniendo presente lasraz.unes que 
Me lia expuesto mi Ministro de Fo
mento, He venido en decretar lo si
guiente:

Articulo 1. ® Tanto las Reale.s Au-' 
dicncías de la Península é Islas ad
yacentes como el 'rribiinal Supremo de 
Jhslicia dictarán sus sentencias eu lo
dos los asuntos judiciales mercantiles 
con stjec iená lo  que prescriben los 
articníüs 58 y 333 de 1a lev do Enjui- 
cianiinnlo civil.

Art. 2. ® Los recursos de iiynsti- 
cia notoria, establecidos en el artícu
lo 1.217 del Código de Comercio for
mulados eu el 45o y siguientes|de la 
ley de Enjuiciamiento mercaiitfl, $e 
decidirán en ei Tribunal Supremo de 
Justicia, con sujeción á Ies artícu
los 1.015, 1.016, 1.017, 1.018, 1.070 
y 5.074 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y los fallos que en ellos se dicten 
se fundarán con arreglo á los artícu
lo s ! .058 y 1.085. y se publicarán del 
modo que previenen ios artículos^ 1.064 
y 1.087. de la misma ley.»

Lo que de Real orden traslado a 
V. para sii cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. mu- 
chos años. Madrid 20 de Enero de

1859.—Fernandez Ncgrete.—Sr. Re
gente de la Audiencia de...

MINISTERIO DE HACIENDA.

Hipo. Sr.: En vista de cuanto re
sulta del expediente instruido por esa 
Dirección general á consecuencia de 
haber consultado él Administrador de 
Aduanas de Tarragona si debia con
tinuar la habilitación de la playa de 
Calaléli para el embarque de vinos 
y demas líquidos del país, concedida 
en Real orden de 18 de Agosto de 1852, 
por no haberse comprendido esta dis
posición en los Aranceles vigentes; la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección genei-al, 
ha tenido á bien coníirmar la expresa
da Real orden, quedando por lo tanto 
habilitada la playa de Calafell para el 
embarque de vinos y demás líquidos 
del país, bajo la vigilancia del Resguar
do en aquel punto, el cual expresará 
en papeletas que debe dirigir al Admi
nistrador de Vendreli la cantidad de lí
quidos embarcados, para que en su 
vista facilite esta Administración los 
fácl'urás y registros de cabotaje.

De Ueai orden lo digo á V. I. para 
ios fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I..muchos años. .Madrid 3 de Enero 
de 18.59,—Salaverría.—Señor Director 
general de Aduanas y Aranceles.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la Gon.slitncion do la M onar
quía cspafioia Reina de las Es- 
pañas:

A todos los que las presentes 
vieren y entondii'ron y cá quienes 
toca su observancia y enm piim ien- 
Lo, sabed: que he venid en d ecre
tar lo siguiente:

«En el pleito que an te el Con
sejo de Estado pende en prim era 
y única instancia, en tre  partes, de 
la una Doña Francisca López, liuéi- 
íana de D, Juan , portero m ayor (jue 
fué de la Secretaría de Hacienda, 
recu rren te , y de la o tra mi F is
cal, en representación y defonSa de

la A dm inistración general d e l ‘Es
tado, dem andada, sobre que se re 
habilite á la recu rren te  on el goco 
de la pensión de 4  rs . diarios que 
ha venido disfrutando hasta  1 8 5 5 :

Ví.sLü:
Visto el expediente gubernati

vo del (|ue resulta: que por Real 
orden de 5 0  de Setiem bre de 1815 
se concedió á la in teresada la pen
sión de 4 rs. diarios que estuvo 
disfrutando hasta que se la suspen
dió e! pago por la Contaduría de 
provincia, con arreglo al art. 15 
de  la ley de P resupuestos de 25 
de Julio  de 1855:

Visto el inform e dado por la 
Jun ta  de Clases pasivas en 5  de 
Noviem bre de 1857 , dcl que r e 
sulta: que la pensión que obtuvo 
la reclam ante fué calificada de du 
dosa; que eí origen de esta gracia 
fué la costum bre de señalar á las 
viudas de los porteros un equiva- • 
lente á la pensión del M onte-pio, 
y que el padre de ia recu rren te  
no prestó servicio im portante á la 
nación, ni tampoco fué la dicha pen 
sión aprobada por las Cortes, según 
lo dispuesto en la ley de 11 de 
Mayo de 1857 :

Visto el inform e evacuado por 
ia A sesoría general de Hacienda 
en un lodo coniorm e con el an te
rior:

Vista la Real órdon de 9 do 
Enero dcl corrien te año, por la 
cual so desestim ó la solicitud de 
Duna F rancisca laipez, y se  con
firmó la su.spimsion de pago ap ro 
bada por la Jim ia de clases pasivas:

Vista la Rea! órtleii de 20  de 
Marzo de 1 8 2 0 , en la cual se dis- 
puso fpie la pensión do las viudas 
y pupilos de los porteros de las 
Secretarias del Despacho fuese la 
te rcera parte de los sueldos que es
tos habiau obtenido:

Visto cl recurso  presentado por 
D. Pablo M .uquez, com o apoderado 
de Doña í’raiicisca López, p id ien
do se la rehabilite  en el goce de ■ 
la pensión de que se  trata, y se le
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abonen las pagas vcnc’ulos, como 
se ha hecho con Doña María Ca
nosa, viuda de D. M anuel R ubio,

, Oficial del Archivo del M inisterio 
de G racia y Ju stic ia , y Doña Ma
ría del P ila r M árquez , huérfana de 
Don Joaqu ín , po rte ro  m ayor que 
fué del referido M inisterio, que se 
encuen tra  en el m ^n io  caso:

V ista la contestación de mi F is
cal proponiendo la confirm ación de 
la citada Real orden de 9 de Fne- 
ro del co rrien te  año:

Considerando que la pensión 
concedida á Doña F rancisca López 
lo fué en clase de orfandad, como 
hija de  D. Juan , portero  mayor que 
fué de la S ecretaria  de H acienda;

Considerando que si en su o ri
gen pudo estim arse com o pensión 
rem unerato ria , perdió este  carác
te r  desde 2 0  de Marzo de 1 8 2 0 , 
en que por R eal orden  de dicha 
fecha se concedió  disfrute de o r
fandad á los pupilos de los Oficia
les de A rchivos y po rteros de las 
S ecretarías del D espacho, fijándola 
en la te rcera parte  del sueldo que 
gozaron sus padres:

Considerando que estas pensio
nes otorgadas por m edida general, 
y no com o gracia especial, no que
daron su jclas á la revisión acordada 
p o r la ley de pensiones de 1 8 57 ;

Oido el Consejo de E stado, en 
sesión á que asistieron D F ran c is
co M artínez de la R osa, P residente; 
D. M artin de los lle ro s , D. Domin
go Ruiz de la Vega, D. Antonio 
González, D. A ndrés G ard a  Gamba. 
D. Joaqu ín  Jo sé  C asaus, D. Manuel 
Q uesada, D. F rancisco  T ám e H evia, 
D . Antonio F ernandez Lánda, el 
M arques do S om eruelos, D. A nto
nio C aballero, D . Manuel de S ierra 
y Moya, D F rancisco  Luxán, don 
Jo sé  Antonio O lañeía, D. Serafín 
E slévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López B allesteros, 
D. Luis Mayans,. D. Pedro Gómez 

> de la S erna, D. F lorencio  R odrí
guez Y aam onde, D. Joaquín  F ra n 
cisco Pacheco, el M arqués de Ge

rona y D. N icom edes P asto r Díaz,
V engo en m andar se  continúe 

pagando á Doña F rancisca  López 
la pensión de 4 rs . diarios que dis
frutaba, abonándosele las m esadas 
que ha dejado de percib ir desde 
que se suspendió el pago.

Dado en Palacio á qu ince do 
D iciem bre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho = E s l á  rub ricado  de 
la Real mano — F.l M inistro de la 
G obernación, José  de. Posada H er
rera .

P u b lic a c ió n .= L c id o  y publicado 
el anterior Real d ecre to  por mí el 
S ecretario  general dcl tíuUvSejo de 
E stado , hallándose celebrando  au 
diencia pública el C onsejo pleno, 
acordó que se tenga com o reso lu 
ción final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes  por 
cédula de U gier, y se  in serte  en la 
Gaceta, de que certifico.

M adrid 2 5  de D iciem bre de 
1 8 5 8 .— Juan  Sunyé.
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SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número o5,

La Dirección general do lientas Es
tancadas .en 10 del actual me dice 
lo que sigue:

bEI Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 24 de Facro ante
rior ha comunicado á esta Dirección 
la Real orden siguienle.—limo. Sr.— 
Enlerada S. M. dcl espediente ins
truido eu esa Dirección general y de 
las taedidas que en su virtud ha pro
puesto V. I. con el objeto de evitar 
abusos en el abuno de las cantidades 
que correspondan á los partícipes de 
mullás, y habiendo oido á la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado y á 
la Asesoría general de este Minisleiio 
CUYOS pareceres se hallan acordes con 
el “de V. I , la Reina {Q. D. G) se ha 
dignado resolver, de conformidad, que 
las Autoridades que impongan las muí.

tas, al espedir las oportunas certifica
ciones en los casos en que una parte 
corresponda á tercero para los efectos 
prevenidos en el articulo 50 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851 expre
sen en el mismo documento y bajo su 
responsabilidad la fecha de la ley. Ins
trucción, ordenanza ó Real orden que 
conceda aquella remuneración por el 
servicio prestado, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueden incurrir 
los ordenadores que dispongan el pa
go. Aj propio tiempo se ha dignado 
mandar S. M. se dé conocimiento de 
esta resolución á todos los Ministerios 
para qneporlosmismosse Irasrnilaá las 
autoridades de su re-specLiva dependen
cia, y pueda tener dosde luego el más 
exacto cumplimiento. De Real órden 
lo diho á V. L para su inteligencia y 
efectos corr spondícnles.

La que traslado á V. S. para su 
exacto cumplimiento encargándole la 
publique en el ISolelin oficial á fin de 
que sirva de gobierno á las Autoridades 
y oficinas de esa provincia que no se 
abonará en lo sucesivo cantidad al
guna del producto de las mullas sin 
justificar, de la manera que en la Real 
órden se expresa, el derecho á la par- 
ticipncion.»

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido se inserta en este periódico ofi
cial para los fines expresados. Albace
te 12 de Febrero de 1859.—Francisco 
Canlillo.

Otra núm. 36.

No habiendo tenido efecto, por fal
la de liciladores, la subasta que se 
celebró el dia 10 éc los corrientes, 
para la adjudicación de materiales con 
destino á la conservación y reparación 
de carreteras .y hallándose prevenido 
por el artículo 46 de la instrucción 
de 1.® de Diciembre úlLirno se re
pita el remate á los 15 dias de ve
rificado el anterior si no hubiese pos
tores, se anuncia nuevamente dicha 
subasta para el dia 25 del actual á 
las doce del mismo bajo las condicio
nes siguientes:

La subasta se celebrará en los tefr 
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en el des
pacho del Sr. Gobernador hallándo
se de manifiesto, para conocimiento 
del público en la Secretaria de es
te Gobierno los presupuestos detalla? 
dos y los pliegos de condiciones fa

cultativas y ecoDÓmicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse, 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden, y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á más de un tro
zo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamen- 
le como garantía para tomar parte 
en la subasta, será del uno ¡lor ciento 
del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición. Este deposito 
podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 500 rs., y quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, 
con tal que no baje de 400 reales. 
Albacete 41 de Febrero de 4859.— 
Frau^isco Cantillo.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.............. en

terado del anuncio publicado por el
Gobierno de la provincia de............
con fecha.........de.,...........de 485..., y
de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesa
rios para la (conservación ó repara
ción) de la parte de carretera de..
.................. á..................comprendida en
la expresada provincia y en su tro
zo número. ...que empieza en,........
.......y concluye en............... . se eomr
promete á tornar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido tro? 
zo, con exlricla sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de. (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada ío* 
da propuesta en que. no se exprese 
/detenidamente la cantidad, escrita ei 
letra, por la que se compromete e 
proponeiUe á la ejecución las

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anterior anuncio.

CARRETERAS-

De Ocana á Alicante. .

N.Me órden 
de los 
trozos.

Almansa á Valencia. . 

De Albacete á Cartagena

DESIGNACION DE LOS LIMITES.

'Desde el kilómetro.

451 
460 
478 
245 
289
452 
484 
484

I 210
\ 247 

221 
227 
248 
276 
288 
504
327
328 
243

al

46,0
178
245
289
527
479
484
207
247
221
227
239
266
287
301
546
534
353
322

Objeto á que se desliuan 
los acopios.

Conservaciou.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Reparación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
-Idem.
Idem.

Conservación.
Reparación.
Conservación.

Presupuestos de 
acopios.

Reales vellón.

30.529.00
52.040.00
23.222.00
48.258.50
37.740.00 
26.820,56
57.942.50
52.444.50
46.788.00 
48.484,70 
54.275,20
44.296.00
32.056.75
52.547.00
52.098.75
38.253.50 

3.420,00
40.278.00
45.960.00
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de Otra núm. 37.

El ExcmOí Sr. Presidente; de la 
asociación dei reino, con fecha lindel 
actual rae dice lo siguienlev

fEstando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
31 de Marzo de 1854, para la orga
nización y régimen do la ganadería 
del reino, que se celebren una vez j 
al año y en los términos qU|0 pres.- 
cribe, las Juntas generales ordinarias | 
de ganaderos, y las extraordinarias qiie i 
la necesidad exija, para el despacho - 
de los negocios conduccntesral foüien-: j 
to, policía y régimen dé la ganade-*- j 
ría del reino, y demás que por el | 
mismo Hoglamento les corresponden;’j 
hago présente á los 'ganaderos de esa i 
provincia^ que en el día veinte y cin- |

co de Abril próximo han de empe
zar las Juntas generales* del presen
te año, reuniéndose en esta córte en 
la casa pr‘'¡’ia de la Asociación, ca
lle de las Huertas, núm. 50, á las que 
podrán asistir los ganaderus criado
res que gusten, proponiendo y acor
dando con los demás Vocales necesa
rios .y voluntarios, cuanto consideren 
conducente a la couservaoiun y pros
peridad de la ganadería; con tal de que 
con un año de anlicipacinn sean due
ños de ciento y cincuoiiLa cabezas de 
gimndo lanar ó cabrio, ó de veinte y 
cinco de vacuno, ó de diez y ocho de 
caballar, ó de .setenta y cinco de cer
da-: lo quo düberpp justilicar con certi- 
•fioacion del .Vlealde- del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados pa
ra iel reparto' de ía contribución del 
año anterior, ó en cuyo término hayan 
pastado el verano último, presentán

dola antes del indicado dia veinte y 
cinco de Abril 'en la Secretaría de la 
Asociación. Además han de ;estar sol
ventes en el pago de los derechos de 
la .\sociacíon.

Los ganaderos que se liallen consti
tuidos en afgiin empleo ó cargo públi
co del servicio de la Real Persona ó 
del Estado, que les impida asistir por 
sí á las .liinlas generales, pueden en
viar apoderados, á que se enteren de 
cuaiilu ocurra, y espongan lo que con
ceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Jun
tas genoraies tienen igual voz y voto 
que los niícesarioS; pero los que se pre
senten después de tres diás de hallar
se constituida la Junta general, solo 
tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que participo a V. S. para que 
se sirva mandar se publique en el fio- 
letin oficial (lo esa provincia, remi

tiéndome ua ejeaiplar del número en 
que se verifique.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para conoci
miento del público. Albacete 43 de Fe
brero de 1859.—Francisco Cantillo.

Oirá núm. 38.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán á vuelta de 
correo indefectiblemente á este Gobier
no civil las noticias á que hace referen
cia el estado inserto á continuación: en 
la inteligencia de que trascurrido dicho 
termino, se nombrarán plantones que 
salgan á recogerlas á costa de los Sres. 
Alcaldes y Secretarios respectivos.

Albacete 44 de Febrero de 4.859.— 
Francisco Cantillo.

Pueblo de Sanidad.

Estado demostrativo de las causas que pueden influir de una manera perjudicial en la salud pública de 
dicha población.

PANTANOS. LAGUNAS.

FABRICAS DE CURTIDOS EN LA 
POBLACION.

DENTRO. FUERA.

CRIANZA DE CERDOS EN LA 
POBLACION.

DENTRO. FUERA. OBSERVACIONES.

COMISION PRINC1PAL .d e  VENTAS D.E
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Bajo las condiciones contenidas 
en pliego que á contitniacion se. 
inserta , y con las form alidades pre-: 
venidas en las Reales disposiciones 
vigentes, teridrá lugar el dia trece  
del próximo m es de Marzo y hora 
de las once de su m añana, en el 
Gobierno civil de esta provincia, la 
adjudicación del rem ate dcl Boletin 
oficial de V entas de., Ríenos .Nacio
nales de la mism a.

Los que quieran in teresarse  en 
la subasta, harán sus proposiciones, 
con sugecion al modelo que es ad
jun to , por m edio de pliegos ce rra 
dos, que podrán dirigirm e hasta el 
dia y hora señalados para dicho

acto, A lbacete 9 de F ebrero  
1 8 5 9 .— Munnél Womcro.

de

Pliego de condiciones á que se han de 
.sujetarlas subastas que se celebren 
para Iapublicacion.de los Boletines 
oficiales de Ventas dé Bienes Nacio
nales de las provincias.

.El rematante quedará obligado á 
publicar el Roleti.n oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales por el lipin'po de 
dos años, insertando en ¿1 todos los 
anuncios de subastas de fincas qué ra
diquen en la provincia' y ios de arrien
dos én la misma. Asi mismo habrá de 
insertar todas las disposiciones supe
riores qud'se dicten respecto al ramo 
de Bienes Nacionales, por lo que se 
refiera á Ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al ob- 
geto á que se hallan destinados.

2 . '
Se sugetará precisamente para la 

inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que se le remitan por el Comi
sionado principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia, siendo res
ponsable á cualquier error de impren
ta que se cometa, y reponiendo, á su 
costa los que hubiere equivocado.

Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la Impresión del 
Boletin, no pudiendo usar otro que el 
de Lina ó mano, con esciusion del con
tinuo, de las mismas dimensiones que 
eP pliego común del sello, y de igual 
calidad que el que estará de manifies
to en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4.'
El tipo de la letra que se emplé en

la impresión será dcl grado undécimo 
de ojo pequeño.

El edictor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro do las ¿4 horas de 
la entrega de los originales no retro-' 
sando este importante servicio jmr mo
tivo ni prelesto alguno.

6.‘
El número de egemplares que lia 

de tirar el editor ai precio de la con
trata, será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que 
habrá de entregar inmediatamente.

Si el contratista dejara de cumplir 
cualquiera de las condiciones anterio
res, quedará por solo este liecho res
cindido el contrato, resarciendo gu-
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bernaüvanienlo los perjuicios irroga
dos al Estado ajuicio de la Dirección 
general de propiedades y derechos dei 
Estado, con las simias en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, con
signados en garanlía de las obligacio
nes de aquel; quedando á salvo su de
recho para insertar sus reclamaciones 
ú demandas por la vía conlencioso-ad- 
ministrnliva, en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
conlrntisla por cualquiera falla de lo 
estipulado so exigirá por la via do apre
mio y procedimiento administrativo 
de que habla el artículo 11 de la ley 
de contabilidad con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuu- 
cia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

La fianza ó garantía de que trata 
la condición anterior consistirá en cua
tro mil rs. en melálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó 
diferida á precio de cotización el dia 
siguiente al de la subasta, ó acciones 
de carretera por lodo, su valor.

Para presentarse como licilador en 
la subasta han de consignarse preci
samente mil rs. en metálico en la Te
sorería (Je Hacienda pública de la pro
vincia acreditándolo con qÍ correspun- 
diente resguardo que será devuelto á 
los interesados con escepcion del me
jor postor, á quien se retendrá Ínterin 
se aprueba el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

No se admitirá postura que esceda 
de UN UEAL el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sugecion al mo
delo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. So recibirán proposiciones por 
una hora mas de la en que principie el 
remate, y Irascurrido se dará lectura á 
los pliegos cerrados declarándose como 
mejor postor al que suscriba la mas 
ventajosa, consiiUamlo inmediatamen
te los Gobernadores á esta Dirección la 
ndjiidic.K'ion de la contraía á favor de 
aquel, ó fin de que' haciéndolo esta al 
Gobinruo recaiga la aceptación y apro
bación superior correspondiente sino 
bublcsB inconveniente alguno, y sin lo 
cual no tcndrcá efecto

.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
inmedialamcntí’. entre sus autores se
gunda lií’itacion lioral, por es{)acio de 
media Iiora adjudicándose el remate al 
mejor postor.

El pago del precio en, que .se haga 
la adjudicación se vcrilicará. por la Te
sorería de ílacienda pública de la pro
vincia en los lórinino'í que prcviohe la 
Real orden de 11 de Febrero último.

La suba.sla tendrá efecto en la Sala 
del Gobierno civil de la provincia bajo 
la presidencia del Sr. Gobórnador, en 
el dia y liora que este señale., con asis-

=  4 =

de ios individuos que son baja en la matrícula 
de subsidio industrial del pueblo de Ilellin por insol
ventes en virtud de expediente aprobado por el señor 
Gobernador en 27  de Enero próximo pasado.

misionado principal de Ventas de Bie
nes nacionales y el Fiscal si lo hubiere 
ó el que haga sus veces.

El contratista del Bolelin podrá es- 
penderle al público ó admitir susericio- 
nes en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

16.‘
La publicación del ‘ Boletín de Ven- 

fas no impedirá se anuncie también las 
subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de 
las provincias, siempre que se conside
re conveniente.

Los derechos de subasta, escritura 
y toma de razón serán de cuenta del 
contratista sugetándose este en el caso 
de que fallase al olorgamienlo de aque
lla, á lo que previene el artículo 5. ® 
del Real d(.*crelo de 27 de Febrero de 
1B52, relativo á la celebración de toda 
clase do contralos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposiciones.

D. N. N,, vecino de...,..i enleratío
del anuncio publicado con fecha........
de.......y de las condiciones y requisi
tos qué se establecen para la pnblica 
cion del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á 
tomarle á su cargo con estricta suge
cion á los expresados requisitos y con
diciones por el precio de......cada plie
go de papel impreso de la marca de 
sellado.

Fecha y firma.

ADMINISTIIACION PRINCIPAL DE 

HACIENDA PUBLICA

Para que esta A dm inistración 
pueda facilitar varios datos, que re 
clama la sttpcrioridad con urgencia, 
in teresa la misma d é lo s  A yuntam ien
tos de esta provincia, la rem itan para 
antes dcl 2 4  del p resente m es, un 
estado enteram ente igual al formula
rio que se insertó en o! Bolelin n ú 
m ero o , de 5 de Enero próximo 
pasado, en el cual conste  el resu l
tado que ofrezcan los repartim ien 
tos del recargo de los 5 0  m illones, 
con la riqueza clasificada, núm ero 
de contribuyentes, propietarios, co 
lonos y ganaderos etc, en la in teli
gencia que pasado dicho dia leijdrá 
que verse en la necesidad de apre
m iar esta A dm inistración con plan
tones á lodos atjuellos pueblos que 
no lo rem itan . A lbacete 12  de F e 
brero  de 1 8 5 9 .— Vicente Ramón 
de Vergara.

NOMBRES. IN D U STRIA S. D EBITO .

D. P ascual V elo. . . . . T ienda de bacalao. . . 166 n
Antonio M ascuñan lies to de sard inas . . 5 4
M iguel M artínez . . . . Puesto de fru tas socas. 5 2 27

Viuda de P edro  Lajara Ibañez. A m bulante de  Loza . , 81 6 2
D. Jo sé  G arcía T eruel . . , A m bulante de chocolate. 5 4 45

José  López Molina . , . Idem ..................... .....  , 5 4 45
Juan  Esparcia, . . , , Idem . . . . . . . 5 4 4 5
Alonso Abad . . , . , C arretero  , . . : . 5 2 66
P ed ro  Mas Toboso . • . C a r r o ........................... 6 5 50
Ju an  M ascuñan T om ás . . Id em ................................ 81 6 2
Antonio G ard a  G allar . Ar r i e r o . . . .  . - 16 5 2
Pascua! Muñoz . . , . Idem ......................■ . • 6 2 25
Lucas H ernández, . . . M o l i n e r o ...................... 108 90
M auricio López , , , . A gente de T rasp o rte s . . 115 45

9 5  91

A lbacete 10 de F eb rero  de 1 8 5 9 .— Ftcenfe Ramón de Vergara.

ALCALDIA CONSTITUGIONAÍ.
DE CHINCHILLA.

1>. Joaquín  Moreno, A lcalde P re s i - ' 
dente del A yuntam iento consti
tucional de esta Ciudad de Cbin- 

. chilla.
Hago saber: Que eon autoriza

ción del Sr. G obernador civil de 
esta provincia, se sacan á la subas
ta las obras de construcción de Ca
ñerías ó alcantarillas en  las calles 
de esta población para el derram e 
y salida de las aguas do sus casas. 
El rem ate se celebrará con suge
cion al piCsupuesU) y pliego de coii- 
diciones unidos al espediente de i 
su razón, y que estará de m anifies
to en esta Secretaría  m unicipal, y 
tendrá  luaar ante es te  A vunlam ien- 
lo y en su sala capitu lar, el Do
m ingo tre ce  de Marzo próxim o de, 
diez á doce de su m añana, y al si-'' 
gu ientc á las m ism as horas se  c e 
leb rará  un segundo v último rem a
te para la m ejora del diezmo Cíiin- 
cliilja ocho de F ebrero  de mil ocho
cientos cincuenta y n u ev e .— Joa- 
quin M o m io .— P o r su  m andado. 
Benilo Panigo, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCAÜOZO.

D. Antonio Alfaro S ánchez , T en ien 
te A lcalde constitucional de esta 
■villa, egercieodo las funciones 
del A lcalde por su  ausencia.

Hago saber: Que term inado pol
la Jun ta pericial, el C uaderno de 
om illaram ienlo que lia de serv ir de 
base al repartim ien to  de inm uebles 
de esta población, en el corrien te  
año, ha d ispuesto  el A yuntam iento 
de mi pre.'íidencia accidental;,, se 
esponga al público en la Secreta-,

ría del m ism o por el térm ino, dé 
quince (lias, contados desde aquel 
en que tenga lugar la inserción  del 
p resen te  en el Boletin oficial de 
esta provincia para que, llegando á 
conocim iento de los hacendados 
forasteros contenidos en el espresado 
docum ento puedan consu ltarle  é 
in terponer las oportunas reclamacio
nes de agravios den tro  del periódo 
m arcado, pasado el cual no seráii 
oidas.

Dado, sellado y firm ado en  Ab
cadozo á 8 de F eb rero  de 1859Í 
Antonio Alfaro.— Por su mandado> 
Joaquín Benavente y Sánchez, se? 
c re lario . '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA;
DE ALMANSA.

D. José  M aldonado, Juez  de prime? 
ra instancia de este  partido .

Hago saber: Q ue hallándose va
cante una de las plazas de Algua
cil de esto Juzgado, por renuncia 
del que la obtenia,: se anuncia pa
ra que ios q u e 'a sp ire n  á ella, acu
dan á este  Juzgado den tro  dei tér
mino de cuaren ta dias por- medio 
de  solicitud docum entada con arre
glo á lo d ispuesto en la R eal orden 
de 5 0  d e ,O c tu b re  de. 1852 . Dado 
en. Almansa á ocho de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
José Maldonado— P. S. Faus
to de Pina N avarro .

A LBA CETE 1859 .

IMPRENTA DE LA UNION.

ealle del Rosario, númeyo I®-
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